
 

 

Pereira, 26 de noviembre de 2024 

 

Señor (a) 

ANONIMO (a) 

  

REFERENCIA: Respuesta Proceso N°8843467 

 

Dando respuesta a denuncia ANÓNIMO (A) presentada el día 05 de noviembre de 2024, mediante 

proceso N°8843467, en el cual informa: 

 

 
 

La Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P., se permite informar que debido a la presente denuncia 

por posible fraude se realizó verificación en terreno con la información suministrada por el 

denunciante para descartar posible delación, mediante acta No. C-2712514282-R, evidenciando lo 

siguiente: 

 

“se atiende disponibilidad siendo las 8:03 bajo proceso 8843467 donde reportan de 

delación ubicado en el barrio Gilberto Peláez manzana 4 casa 7 al momento de la visita se 

procede a realizar recorrido en el sector el cual no se evidencia irregularidades se 

evidencia casas las cuales cuentan con el equipo de medida los cuales se encuentran 

sellados y con su respectiva matrícula se toma registro fotográfico del área para que esté 

la evidencia del procedimiento realizado se finaliza actividad siendo las 9.11”. 
 

 



 

 

 

 

   

   
 

De acuerdo con lo anterior, al respecto se hizo la respectiva verificación en terreno para descartar 

posible delación, se realizó la inspección en el sector para descartar servicios de energía 

suministrados de manera indebida, sin embargo, no se encontraron conexiones irregulares. 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de 

comunicación dispuestos, como telefonía fija (Línea 115), telefonía móvil (3151515), correo 

electrónico (contactenos@eep.com.co), redes sociales (Facebook, Instagram y X), página web 

(www.eep.com.co) y la sala de atención al usuario (Edif. Torre Central CRA 10 17 - 35 Piso 2) con 

horarios de atención en jornada continua (Lunes a Jueves: 8:00 am a 4:30 pm, Viernes: 8:00 am 

a 4:00 pm), nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira. 

 

Atentamente, 

 
 

 
LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 
Líder Proceso ATC (E)  
Preparó: KGODOYA.  
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